ELECCION DE VICEDECANOS – FACULTADES 

VISTO
La conveniencia de dictar disposiciones sobre la manera de elegir al Vicedecano en las Facultades, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo XIV de los Estatutos de la Universidad 

CONSIDERANDO
Que el artículo XIV de los Estatutos de la Universidad establece: “§ 3. El Vicedecano, excepto en las Facultades Eclesiásticas, es nombrado por la Comisión Episcopal para la Universidad Católica Argentina a propuesta del Rector, consultados los miembros del Consejo Superior. Permanece en sus funciones tres años, pudiendo ser reelegido por una sola vez”.

Que el Vicedecano reviste un importante rol institucional en las Facultades, ya que “desempeña las funciones que el Decano le delegue, es miembro nato del Consejo Directivo de cada Unidad Académica, y reemplaza al Decano en caso de licencia o impedimento transitorio” (cfr. artículo XIV § 4 de los Estatutos). 

Que resulta conveniente promover la participación comprometida del claustro docente en la elección del Vicedecano, especialmente en aquellas Facultades que, debido a su dimensión,  cantidad de docentes y alumnos, presentan mayores desafíos para su gobierno. 

Que parece razonable que la consulta no se realice solamente a los miembros del Consejo Superior sino que se otorgue participación al claustro, en lo que hace a los Profesores Titulares, Protitulares y Adjuntos.  Lo cual implica mantener el espíritu de la norma citada toda vez que la misma no indica específicamente la forma en que debe hacerse la propuesta.

Que, al mismo tiempo, y en consonancia con los lineamientos institucionales que animan a la Universidad, los cargos directivos implican un fuerte compromiso cuya exigencia se acordará mediante contrato convenido con la Universidad.

Que desde esta perspectiva el cargo de Vicedecano debe ser ejercido por un docente que revista la categoría de Profesor Titular o Protitular, 

Por todo ello, el Consejo Superior en uso de las atribuciones que le asignan los Estatutos de la Universidad,

RESUELVE
Artículo 1º. El Rector, previa consulta a la Comisión Permanente del Consejo Superior, podrá convocar a los profesores titulares, protitulares y adjuntos de una Facultad determinada para elegir por sufragio una nómina de cinco candidatos para el cargo de Vicedecano, la cual será confeccionada a los efectos de su elevación a la Comisión Episcopal para la Universidad Católica, por orden alfabético.  

Artículo 2º. El padrón de electores habilitados para sufragar estará integrado, en cada caso, por los profesores de la respectiva Unidad Académica que revistan la categoría de Titulares, Protitulares o Adjuntos en las carreras de grado de la Facultad. Los profesores que no se encuentren designados en el semestre en que se realicen las elecciones, podrán participar del acto eleccionario en caso que hayan tenido nombramientos en la Facultad en alguno de los cuatro semestres académicos inmediatamente anteriores. 

Artículo 3º. El acto eleccionario durará una semana hábil, completa, y se deberá posibilitar el acceso de los señores profesores electores durante la totalidad del horario habitual de funcionamiento de la Unidad Académica, según reglamente la Secretaría Académica. El acto se realizará en la Unidad Académica correspondiente que habilitará un local especial para el desarrollo del mismo.

Artículo 4º. Podrán ser elegidos para integrar la nómina de cinco candidatos los Profesores Titulares o Protitulares de la Unidad Académica respectiva que integren el padrón de electores. El voto de cada elector será por un solo candidato. 

Artículo 5º. El acto eleccionario se realizará bajo supervisión de una Junta Electoral designada por el Señor Rector, integrada por un miembro del Consejo Superior que no se desempeñe en la Unidad Académica donde se realiza la convocatoria y dos profesores titulares  de la misma que no sean directivos o consejeros en ella.

Artículo 6º. Las tareas administrativas necesarias para el acto eleccionario estarán a cargo de los empleados administrativos que designe la Secretaría Académica de la Universidad. El control y responsabilidad sobre los locales donde se encuentre la urna y el cuarto oscuro corresponderán a la Secretaría Académica de la Universidad.

Artículo 7º. La Junta Electoral y el Señor Decano de la correspondiente Unidad Académica, terminado el comicio procederán a reunirse a fin de realizar el recuento de votos, labrándose acta sobre el resultado. A este respecto se sumarán todos los votos que correspondan a cada persona. 

Artículo 8º. Los profesores elegidos para integrar la nomina, antes del envío al Consejo Superior previsto en el artículo XIV § 3 de los Estatutos de la Universidad, serán consultados sobre su aceptación de las condiciones exigidas para el desempeño del cargo de Vicedecano, quien deberá ejercer sus funciones en estrecha relación y colaboración con el Decano y bajo las directivas del mismo. De no aceptar alguno o algunos de los candidatos propuestos, la nómina de cinco candidatos deberá completarse con los siguientes Profesores más votados.

Artículo 9º. De forma.

